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TELEFÓNICA S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del 

Mercado de Valores, procede por medio del presente escrito a comunicar el siguiente 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
La Junta General de Accionistas de TELEFÓNICA, S.A. celebrada hoy, día 2 de junio 

de 2010, en primera convocatoria, con la asistencia, presentes o representados, de 90.157 
accionistas, titulares de 2.583.383.562 acciones, representativas del 56,6 % del capital 
social, ha aprobado con absoluta mayoría (con una media favorable de un 92,47 % del 
capital asistente votando a favor) la totalidad de las propuestas de acuerdos que el Consejo 
de Administración de la Compañía había acordado someter a su deliberación y decisión.   

  
 
Se acompaña a la presente comunicación el texto íntegro y literal de los acuerdos 

aprobados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 2 de junio de 2010. 

 
 
 
 

 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
- MADRID -  
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PROPUESTAS DE ACUERDOS QUE EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN SOMETE A LA DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 
 
 
Propuesta relativa al Punto I del Orden del Día:  Examen y 
aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Individuales, de los 
Estados Financieros Consolidados (Cuentas Anuales Consolidadas) 
y del Informe de Gestión tanto de Telefónica, S.A. como de su Grupo 
Consolidado de Sociedades, así como de la propuesta de aplicación 
del resultado de Telefónica, S.A. y de la gestión de su Consejo de 
Administración, todo ello referido al Ejercicio social correspondiente 
al año 2009. 
 

A) Aprobar las Cuentas Anuales Individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos 
de Efectivo, y Memoria), los Estados Financieros Consolidados �Cuentas 
Anuales Consolidadas- (Estados de Situación Financiera, las Cuentas de 
Resultados, los Estados de Resultados Globales, Estados de Cambios en 
el Patrimonio Neto, Estados de Flujos de Efectivo, y Notas a los Estados 
Financieros Consolidados), y los Informes de Gestión de Telefónica, S.A. 
y de su Grupo Consolidado de Sociedades correspondientes al Ejercicio 
social del año 2009 (cerrado el día 31 de diciembre de dicho año), 
conforme han sido formulados por el Consejo de Administración de la 
Compañía en su reunión del día 24 de febrero de 2010, así como la 
gestión social realizada por el Consejo de Administración de Telefónica, 
S.A. durante dicho Ejercicio. 

 En las Cuentas Anuales Individuales, el Balance a 31 de diciembre de 
2009 refleja un activo y un pasivo y patrimonio neto por importe de 85.138 
millones de euros cada uno de ellos, y la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias al final del Ejercicio un resultado positivo por importe de 6.252 
millones de euros. 

 En los Estados Financieros Consolidados (Cuentas Anuales 
Consolidadas), el Balance a 31 de diciembre de 2009 refleja un activo, y 
un pasivo y patrimonio neto por importe de 108.141 millones de euros 
cada uno de ellos, y la Cuenta de Resultados al cierre del Ejercicio un 
resultado positivo por importe de 7.776 millones de euros. 
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B) Aprobar la siguiente Propuesta de Aplicación del Resultado de 
Telefónica, S.A. correspondiente al Ejercicio social del año 2009: 

Destinar los beneficios obtenidos por Telefónica, S.A. en el 
Ejercicio 2009, cifrados en 6.252.932.293 euros, a: 

� 2.277.225.576 euros al pago de un dividendo a cuenta 
(importe fijo de 0,5 euros brutos por acción con derecho a 
percibirlo). El pago de dicho dividendo tuvo lugar el 12 de 
mayo de 2009, habiendo sido desembolsado en su totalidad.  

� 1.690.464 euros, a la dotación de una reserva indisponible por 
Fondo de Comercio.  

� El resto de los beneficios (3.974.016.253 euros), a Reserva 
Voluntaria. 

 

Propuesta relativa al Punto II del Orden del Día: Retribución al 
accionista: Distribución de dividendo con cargo a Reservas de Libre 
Disposición.  

 
Aprobar un reparto de las Reservas de Libre Disposición, mediante el pago a 
cada una de las acciones existentes y en circulación de la Compañía con 
derecho a participar en dicho reparto en la fecha de pago, de la cantidad fija de 
0,65 euros brutos por acción, haciendo el cargo correspondiente en las citadas 
Reservas de Libre Disposición. 

El pago se realizará el día 8 de noviembre  de 2010, a través de las Entidades 
participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR).   

 

Propuesta relativa al Punto III del Orden del Día: Autorización para la 
adquisición de acciones propias, directamente o a través de 
Sociedades del Grupo. 

 

A) Autorizar, de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 
siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas, la adquisición derivativa, 
en cualquier momento y cuantas veces lo considere oportuno, por parte 
de Telefónica, S.A. –bien directamente, bien a través de cualesquiera 
sociedades filiales de las que ésta sea sociedad dominante– de acciones 
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propias, totalmente desembolsadas, por compraventa, por permuta o por 
cualquier otro título jurídico. 

El precio o contraprestación de adquisición mínimo será el equivalente al 
valor nominal de las acciones propias adquiridas, y el precio o 
contraprestación de adquisición máximo será el equivalente al valor de 
cotización de las acciones propias adquiridas en un mercado secundario 
oficial en el momento de la adquisición. 

Dicha autorización se concede por un plazo de 5 años, a contar desde la 
fecha de celebración de la presente Junta, y está expresamente sujeta a 
la limitación de que en ningún momento el valor nominal de las acciones 
propias adquiridas en uso de esta autorización, sumado al de las que ya 
posean Telefónica, S.A. y cualesquiera de sus sociedades filiales 
dominadas, exceda de la cifra máxima permitida por la Ley en cada 
momento, debiendo, además, respetarse las limitaciones establecidas 
para la adquisición de acciones propias por las Autoridades reguladoras 
de los mercados en los que la acción de Telefónica, S.A. esté admitida a 
cotización. 

Expresamente se hace constar que la autorización para adquirir acciones 
propias otorgada puede ser utilizada total o parcialmente para la 
adquisición de acciones de Telefónica, S.A. que ésta deba entregar o 
transmitir a administradores o a trabajadores de la Compañía o de 
sociedades de su Grupo, directamente o como consecuencia del ejercicio 
por parte de aquéllos de derechos de opción, todo ello en el marco de los 
sistemas retributivos referenciados al valor de cotización de las acciones 
de la Compañía aprobados en debida forma. 

B) Facultar al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para 
el ejercicio de la autorización objeto de este acuerdo y para llevar a cabo 
el resto de las previsiones contenidas en éste, pudiendo dichas 
facultades ser delegadas por el Consejo de Administración a favor de la 
Comisión Delegada, del Presidente Ejecutivo del Consejo de 
Administración, del Consejero Delegado, o de cualquier otra persona a la 
que el Consejo de Administración apodere expresamente al efecto. 

C) Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización concedida bajo el 
punto IV de su Orden del Día por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Compañía el día 23 de junio de 2009. 
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Propuesta relativa al Punto IV del Orden del Día: Delegación a favor 
del Consejo de Administración de la facultad de emitir obligaciones, 
bonos, pagarés y demás valores de renta fija, simples, canjeables, 
y/o convertibles, con atribución, en este último caso, de la facultad 
de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas, 
de la facultad de emitir participaciones preferentes, y de la facultad 
para garantizar las emisiones de las sociedades del Grupo.  

 
Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre 
emisión de obligaciones, y conforme a lo dispuesto en los artículos 144, 153 y 
293 de la Ley de Sociedades Anónimas y 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil, la facultad de emitir valores de renta fija y participaciones preferentes 
de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. La emisión de los indicados valores podrá efectuarse en una o en varias 
veces dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de 
adopción del presente acuerdo. 

2. Los valores emitidos podrán ser obligaciones, bonos, pagarés y demás 
valores de renta fija, tanto simples como, en el caso de obligaciones y 
bonos, convertibles en acciones de la Compañía y/o canjeables por 
acciones de la Compañía, de cualquiera de las sociedades de su Grupo o 
de cualquier otra sociedad. También podrán ser participaciones 
preferentes.  

3. El importe total máximo de la/s emisión/es de valores que se acuerden al 
amparo de esta delegación no podrá ser superior, en cada momento, a 
25.000 millones de euros o su equivalente en otra divisa. En el caso de 
pagarés se computará, a efectos del anterior límite, el saldo vivo de los 
emitidos al amparo de la delegación.  

4. La delegación se extenderá a la fijación de los distintos aspectos y 
condiciones de cada emisión (valor nominal, tipo de emisión, precio de 
reembolso, moneda o divisa de la emisión, tipo de interés, amortización, 
mecanismos antidilución, cláusulas de subordinación, garantías de la 
emisión, lugar de emisión, admisión a cotización, legislación aplicable, 
etc.). 

5. Para el caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o 
canjeables, y a efectos de la determinación de las bases y modalidades 
de la conversión y/o canje, se acuerda establecer los siguientes criterios: 
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a) Normalmente, la relación de conversión y/o canje será fija, y a tales 
efectos los valores de renta fija se valorarán por su importe nominal y 
las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del 
Consejo de Administración, o al cambio determinable en la fecha o 
fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, y en 
función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de la 
Compañía en la fecha/s o período/s que se tomen como referencia 
en el mismo acuerdo.  En todo caso, el precio de las acciones no 
podrá ser inferior al mayor entre (i) la media aritmética de los precios 
de cierre de las acciones de la Compañía en el Mercado Continuo 
español durante el período a determinar por el Consejo de 
Administración, no mayor de tres meses ni menor a quince días, 
anterior a la fecha de celebración del Consejo de Administración que, 
haciendo uso de la presente delegación, apruebe la emisión de las 
obligaciones o bonos;  y (ii) el precio de cierre de las acciones en el 
mismo Mercado Continuo del día anterior al de la celebración del 
Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente 
delegación, apruebe la emisión de las obligaciones o bonos. En el 
caso de canje por acciones de otra sociedad (del Grupo o no) se 
aplicarán, en la medida en que resulten procedentes y con las 
adaptaciones que, en su caso, resulten necesarias, las mismas 
reglas, si bien referidas a la cotización de las acciones de dicha 
sociedad en el mercado correspondiente.  

b) No obstante lo previsto en el apartado a) anterior, podrá acordarse 
emitir las obligaciones o bonos con una relación de conversión y/o 
canje variable.  En este caso, el precio de las acciones a efectos de 
la conversión y/o canje será la media aritmética de los precios de 
cierre de las acciones de la Compañía en el Mercado Continuo 
español durante un período a determinar por el Consejo de 
Administración, no superior a tres meses ni inferior a cinco días antes 
de la fecha de conversión y/o canje, con una prima o, en su caso, un 
descuento sobre dicho precio por acción.  La prima o descuento 
podrá ser distinta para cada fecha de conversión y/o canje de cada 
emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el 
caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste no 
podrá ser superior a un 30%. En el caso de canje por acciones de 
otra sociedad (del Grupo o no) se aplicarán, en la medida en que 
resulten procedentes y con las adaptaciones que, en su caso, 
resulten necesarias, las mismas reglas, si bien referidas a la 
cotización de las acciones de dicha sociedad en el mercado 
correspondiente. 
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c) Conforme a lo previsto en el artículo 292.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, no podrán ser convertidas obligaciones en acciones 
cuando el valor nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. 
Asimismo, las obligaciones convertibles no podrán emitirse por una 
cifra inferior a su valor nominal. 

d) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción 
que, en su caso, correspondiera entregar al titular de las obligaciones 
o bonos se redondearán por defecto hasta el número entero 
inmediatamente inferior, y cada tenedor recibirá en metálico la 
diferencia que en tal supuesto pueda producirse.  

e) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos 
convertibles y/o canjeables al amparo de la autorización contenida en 
el presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe 
de Administradores desarrollando y concretando, a partir de los 
criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de la 
conversión específicamente aplicables a la indicada emisión.  Este 
informe será acompañado del correspondiente informe de los 
Auditores de cuentas a que se refiere el artículo 292 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

6. En todo caso, la delegación para la emisión de obligaciones o bonos 
convertibles y/o canjeables comprenderá: 

a)  La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para 
atender las solicitudes de conversión.  Dicha facultad sólo podrá 
ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando el capital 
que aumente para atender la emisión de obligaciones o bonos 
convertibles y los restantes aumentos de capital que hubiera 
acordado al amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, no 
exceda el límite de la mitad de la cifra de capital social previsto en 
el artículo 153.1 b) de la Ley de Sociedades Anónimas. Esta 
autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner 
en circulación, en una o varias veces, las acciones necesarias 
para llevar a cabo la conversión, así como la de modificar el 
artículo de los Estatutos sociales relativo a la cifra de capital 
social.   

b) La facultad para excluir el derecho de suscripción preferente de 
accionistas, cuando ello sea necesario para la captación de los 
recursos financieros en los mercados nacionales o 
internacionales, para emplear técnicas de prospección de la 
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demanda o de otra manera lo exija el interés social. En cualquier 
caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción 
preferente en relación con una emisión concreta de obligaciones o 
bonos convertibles que eventualmente decida realizar al amparo 
de la presente autorización, emitirá al tiempo de aprobar la 
emisión un informe detallando las concretas razones de interés 
social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo 
informe de un auditor de cuentas, distinto del auditor de la 
Sociedad, designado al efecto por el Registro Mercantil, a que se 
refiere el artículo 293.2 b) y c) de la Ley de Sociedades Anónimas. 
Ambos informes se pondrán a disposición de los accionistas y 
serán comunicados a la primera Junta General que se celebre con 
posterioridad a la adopción del acuerdo de emisión.  

c) La facultad de desarrollar las bases y modalidades de la 
conversión y/o canje establecidas en el apartado 5 anterior y, en 
particular, la de determinar el momento de la conversión y/o del 
canje, que podrá limitarse a un período predeterminado, la 
titularidad del derecho de conversión y/o canje, que podrá 
atribuirse a la Compañía o a los obligacionistas, la forma de 
satisfacer al obligacionista (mediante conversión, canje o incluso 
una combinación de ambas técnicas, que puede quedar a su 
opción para el momento de la ejecución) y, en general, cuantos 
extremos y condiciones resulten necesarios o convenientes para 
la emisión.  

7. Mientras sea posible la conversión y/o canje en acciones de las 
obligaciones convertibles y/o canjeables emitidas en ejercicio de esta 
delegación, sus titulares gozarán de cuantos derechos les reconoce la 
normativa aplicable.  

8. El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para 
garantizar, en nombre de la Compañía, la emisión de los valores 
mencionados en el apartado 2 anterior, emitidos por las Compañías 
pertenecientes a su Grupo de Sociedades. 

9. En las sucesivas Juntas Generales que celebre la Compañía, se 
informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho hasta 
ese momento de la delegación de facultades a la que se refiere el 
presente acuerdo.  

10. La Compañía solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en 
mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de las obligaciones, bonos y otros valores que 
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se emitan en virtud de esta delegación, facultando al Consejo para la 
realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a 
cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de 
valores nacionales o extranjeros.  

A efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de Bolsas de 
Comercio, se hace constar expresamente que, en caso de que se 
solicitase posteriormente la exclusión de la cotización de los valores 
emitidos en virtud de esta delegación, ésta se adoptará con las mismas 
formalidades a que se refiere dicho artículo y, en tal supuesto, se 
garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opongan 
o no voten el acuerdo, cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley 
de Sociedades Anónimas y disposiciones concordantes, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el citado Reglamento de Bolsas de 
Comercio, en la Ley del Mercado de Valores y en las disposiciones que la 
desarrollen. 

Se autoriza al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue a favor de 
la Comisión Delegada (al amparo de lo establecido en el artículo 141, número 1, 
segundo párrafo, de la Ley de Sociedades Anónimas) las facultades delegadas a 
que se refiere el presente acuerdo. 

Queda sin efecto, en la parte no utilizada, la delegación para la emisión de 
valores otorgada por la Junta General de Accionistas de la Compañía en reunión 
celebrada el día 10 de mayo de 2007. 

 
Propuesta relativa al Punto V del Orden del Día: Reelección del 
Auditor de Cuentas para el Ejercicio 2010. 
 

De conformidad con la propuesta efectuada por la Comisión de Auditoría y 
Control, el Consejo de Administración somete a la Junta General la aprobación 
del siguiente acuerdo:  

Reelegir como Auditor de Cuentas de Telefónica, S.A. y de su Grupo 
Consolidado de Sociedades para el ejercicio 2010, a la firma Ernst & Young, S.L. 
con domicilio en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, C.I.F. B-78970506. 
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Propuesta relativa al Punto VI del Orden del Día: Delegación de 
facultades para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los 
acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas.  

 

Facultar con carácter solidario al Presidente Ejecutivo del Consejo de 
Administración, al Consejero Delegado, al Secretario del Consejo de 
Administración, y a la Vicesecretaria del Consejo de Administración, para que, 
sin perjuicio de cualesquiera delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos y 
de los apoderamientos para elevación a público en su caso existentes, 
cualquiera de ellos pueda formalizar y ejecutar los precedentes acuerdos, 
pudiendo otorgar a tal fin los documentos públicos o privados que fueran 
necesarios o convenientes (incluidos los de interpretación, aclaración, desarrollo, 
complementación, rectificación de errores y subsanación de defectos) para su 
más exacto cumplimiento y para la inscripción de los mismos, en cuanto fuere 
preceptivo, en el Registro Mercantil o en cualquier otro Registro Público, así 
como para efectuar el depósito de las cuentas de la sociedad. 

 
 
 

*  *  *  *  * 


